
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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Codigo de Empleado :  

Apellido(s):  

Nombre(s) :  

Fecha de Ingreso : 

Cargo: 

14 de Noviembre de 2009 

Agente 

HOJA DE VIDA 

•-

- -- -= - ~ ¡-

Direccion Domicilio : 

Telefono:  

Fecha de Nacimiento : 

Lugar de Nacimiento: 

Estatura (Mts) : 1.78 

- - . '.:·. 
·_ ... ·-.-. ·;_~•:....,-.. 

DUl:  
Expedida en: AHUACHAPAN 
Fecha Expedición: 22 de Septiembre de 2014 

Certificado ANSP: PROM 100° 
Vence: 

Licencia de Conducción Moto: 
Vence: 

r:onstancia de Baja: 

1 Bach,11~ 

Empresa 
~OMPAÑ~ SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, Agente 

~OMPAÑ~ SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, Agente 

COMPf~~ SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, Agente 

Estado Ovil :  

Peso (Lbs) : 142.00 

- .; , 

NIT:  
Credencial ó Licencia de portación armas:  
Fecha de vencimiento: 30 de Septiembre de 2018 

Licencia de Conducción Vehículo: 
Vence: 

IH.EDÚCACIÓN y APTITUDES 

.... IV. EX]>ERIENC::IA LABORAL 

Cargo Jefe Telefono 

' 
V. INFORMACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 

Entidad Promotora de Salud 
ISSS :  

Fondo de Cesantías 
I.P.S.F.A.  

Fecha Retiro 

Fecha Afiliación: 25 de Enero de 2000 Fecha Afiliación: 11 de Enero de 2006. 

'• .;.) ,~- ·_5J 
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·t(., ·:. 

Residencia/ Address .  
    

Mu111c_1pioj GitY;. · . 
A. 

. ·. o~parta~·entó /sú1te· .·· 
 , 

Nóirtbre de la Madre/ · J\4óthe(s .Náme · 
  

Ndinbre del Pádré Í Fathei's Nam~ 
 

Cónyuge/ SpoiJse's Name 
 

. Trámite_{ Prncedure .Type :_.Md-1··. .. . . . . 
NIT: 

. ..  
·.,. Código de Zona1Zi¡fCódc ·. 

 . 
. Ma'rital Stafu~ 

:_ ·  . . . 
Tipo Sangre / Blood Type 

Profesión/Oficio / ProfessíonlT ráde 
 

 
<<<<<<<<<6 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual confronté. En 
la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. 
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El suscrito Notario de conformidad con el aitículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual confronté. En 
la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. 
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DIRECCION DE RESIDENCIA: 
  

IO 
1 

EN CASO DE EMERGENCIA AVISARA: 
'<!" 

 
ID 
O) 

"' "' "' 
HUM. REGISTRO: TIPO DE SANGRE: TELEFONO: 

   

. 1 =,zi? 
bAlJlra VKT~ ~ ao-e;,ve; 

~flEDili'l'3Gl"I 
aam~ b-E LA D~ Sl!.CtG>:!A.L 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual confronté. En 
la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. 
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GOBlER~O DE 

'ttlili'a'.!ill,ll.w.DT.DU:DLCDIG'IJl,l!IIIIU.sttE'>ll>l!EDE 
n,¡qEC;1t>N 5¡,,-1~ DE ~os~ 

MINISTERIO DE JUSTICIA y SEGURIDAD PUBLICA EL SALV~\DOR 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 1.H-lÁ.MONOS PA.P:A CP.ECEP. -::::::::=::::: --- -----------

Usuario: CEOQ 
Fecha: 04/1212D'17 1D:37:14 

Antecedente No.  

VALOR: S,3.00 
(TRES DOLARES) 

Recibo No. 0702557 

La Infrascrita Encargada de la Sucursal de Antecedentes Penales en la Ciudad 
de Santa Ana, Dirección General de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita)  

portador de su Documento de Identificación  
------------

·de _3_8 __ años de edad, estado familiar_C_a_s_a_do_(_a_) ____________ de 

oficio Empleado. (a) , originario de  ---------
Departamento de  del domicilio de -----------
Departamento de  ; hijo(a) de  

y de  quien solicita certificación -

de antecedentes penales para.trámites EMPLEO ------------------
según el Registro qüe esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

Y a solicitud de , ___________ ,se 

extiende la presente en Santa Ana, a los _____ c_u_at_ro _____ días del mes 

de Diciembre del año dos mil -~~:..:.......:..:...:.:.:_~--=ce..=.=~=-=-=--

CUALQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 
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de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es confo1me con su original con la cual confronté. En 
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Po{icia :J{acional CiviC P.,[ SaCvaáor 
Vnúíací áe c.R..fgistro y }inteceáentes (po{i.cia.fés 

Servir y Proteger _íinte 'Toáo 

,... / ----.. 
{,._y ,_¿:1 .::;i 

~- (. l \· r l • ·, 

~\~\ ;,J{J[c;·r:~·:-~".\ 

;f//;1?'.~}~f\, 
~r&_~: ~¿~\ 
;\~~,e:l~J 
 ;._C>I/ 

. ·-• y,U~ ·< ,.. y 
~[Infrascrito Jefe cíe {a Vnúíací cíe c.R..fgistro y )foteceáentes (l)o{i.cia.fés cíe Ú1 Po{icía :Naciona{ Ci;¡¡ i: 
~[ Safvaáor; !iace Constar que: , con numero cíe (J)ui  
quien tramita su cíocumento para P.,mpféo, no registra antececíentes. Sin perjuicio cíe fos procesos 
ju.ái.cia.fés en investigación que e)íjstieran. 

Sofvencia:J\~.  

!BcJerufiáa en Santa.Ji.na a fos cuatro áias áe{ mes áe áici.em6re áe{ año áos mi[ áieci.siete 

....-:::•-..:.::--
,,,;;:~~ ~_1,-,., ' 

¡/º\~T\\.1,..._i\jt.r~/)'· , . I 

~

/ J}Ji-;;::5_h-~;- i' t .V~1W(Ú (WvtlUM1 
0 --' Jrcc,~ t"' ~ r~ 'V, 

-~w _,,,,UR-A f;:;: r.1' 
0~ ---.:..:.::..:_¡_,-'-'1_l 
~-:-? ''l \(o --------:- . .:i/J ,-11; I "e;,' ' (>// ,,..,_ .,,_ -¿,'0// 

,,.__~/ 
·-Iñspü:tor Jfapofeon Ofi[io ,,:4.yafa Lopez 

Jefe áe [a Vniáaá áe CR.f,gistro y )foteceáentes Po[icia[es-Sucursd Santa)1.na.. 

:Nota: Cua{quier alteración anu(a e[ presente rfocu.mento. :No áe6e seruti{izaáo con fines áe úfentifi•ación ó áistintos a{ especij0ufo. 

We6 site:fi.ttps://sofvencía.s.pnc.go6.w, te[ifono tÍe emergen.cil 911 
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de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
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EL MJNJSTERiO Dt: EDU.CACJON 
DE LA REPÚBLiCA DE EL SALVADOR 

Por cuanto: 

 
Ha concluido sus Estudios de Educación Media, en 

iNSTiTUTO DE MODALIDADES FLEXIBLES DE EDUCAC~ÓN 
Y cumplido con los requisitos de graduación establecidos. 

Por tanto otorga a: 

   
~ti;~ 
,., El presente Título de 

Bachiller General 

JEFATURA DE ACREDITACIÓN 

Registrado bajo el 

No.: ld--SJ 

Folio f)/·ó 
del libro respectivo 

Para que de él haga uso de conformidad, según acuerdo de creación No. 15-1489 de fecha 24 de 
noviembre de 2005, y con lo establecido en los Artículos Nos. 26 y 57 de la Ley General de Educación. 

(Dejaron de ser Especies Fiscales los Títulos de Bachillerato, según Decreto Legislativo No. 384 de 30 de Noviembre de ·t 989). 

San Salvador, El Salvador, Centroamérica, a los veintinueve días del mes de septiembre de dos mil siete. 

Ír) 

1l~í~;J1 
:-~~:~~~-~~;:,r 

-== --= 

M 

/·': /:;· ·- -' , ~A· ;,-t ·» ,
1 
~ ""_,,...--~/ 

. ---;i_~- . ·,.;~l 

li ' , bl;~ó1;r..cl~í.1Cenlro Educativo 
, : · J=:leriz.d.l.JfÍel Valencia Arana 
., ... { -~ 
---~.--:::= -..:•t 

t't 

e·, 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es confonne con su original con la cual confronté. En 
la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. 
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1 
Instituto Salvadoreño de Formación Profesional 

I ITA/1 l 

El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, INSAFORP, 
en Coordinación con Compañía Salvadoreña de Seguridad, S.A. de 

C. V. = COSASE = 

Hacen constar que: 

 

Ha participado en el seminario "ADMINISTRACIÓN DE QUEJAS", 

con una duración de 8 horas, impartido en San Salvador, el día 24 

de febrero de 2013, por la firma Cá1nara de Comercio e Industria 

de El Salvador. 

Y para los efectos consiguientes se extiende la presente constancia 
en Antiguo Cuscatlán, La Libertad, a los veinticuatro días de 

febrero de dos .znil~iite(1¡i(•~·, 

\ 

t :9' GG,EHC!A ·s.\ 
rC . / ;;! DE f.~¡¡1,;_,,r;¡(,fl ';;, \ 

/i) f.;,, . / \ f:: CONT/l,'U1\ l':c.;, 
V ✓ '· '?1 1NSA1i0Ji.P /// 

/\ \,'!?. --~;, 

// ~:-..a~i!t Gt;::-~í 
,,:"' - -.::=::::::::=::~·· 

/' / 
/ / 

h1g¡. Ricardo Antonio Escobar 

Gel!"ente de formación contimJa 

INSAIFORP 

Faciiitadolí 
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El suscrito Notario de conformidad con el a1tículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual confronté. En 
la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
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COSASE SªA® DE C*Ve 
~I ~ 

COMPANIA SALVADORENA DE SEGURIDAD S.A. DE C.V 

Certifica que: El Agente de Seguridad 

  

Aprob6 satísfactorian1ente el Curso de Capacitaci6n deno1nínada 

TENENCIA, CONDUCCION Y PRACTICA DE TIRO 

En San Salvador a los 19 días del n1es de Enero de 2011 

,, 

Instructor 
Li,i. Naclya González 

Jefe ele Recursos I-h.nnanos Vers
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El suscrito Notario de conformidad con el aitículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual confronté. En 
la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. 
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~ 

&e3uridad Pública 
CE,RTIFICA 

Que:  
Participó en e[ Curso áe Capacitación cotno requisito ríe {ey para que 
pueia so{icítar a {a /t o{icia 1{_,aciona[ Circi.( autorización áe {a[;orar 

!lLgente Privaría cíe Segurufar[ 

Mes de Septiembre cle:Nlil,f)lovecientos Noventa y Nueve. 
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de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual confronté. En 
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HOJA DE VIDA 

Codigo de Empleado :  

Apellido(s) :  

Nombre(s):  

I. INFORMACIÓN GENERAL 

Fecha de Ingreso : 

Cargo: 

19 de Septiembre de 2012 

Agente 

Direccion Domicilio : 

Telefono:  

Fecha de Nacimiento :  

Lugar de Nacimiento: 

Estatura (Mts) : 1.75 

Estado Civil :  

Peso (Lbs) : 180.00 

II. DOCUMENTACIÓN 

NIT;  DUI:  
Expedida en: 
Fecha Expedición: 7 de Julio de 2017 

Credencial ó Licencia deportación armas:  
Fecha de vencimiento: 30 de Junio de 2019 

Certificado ANSP: PROM. 210 
Vence: 1 de Marzo de 2002 

Licencia de Conducción Moto: 
Vence: 

1 Constancia de Baja: 

1 Nm,eoo Gcado 

Empresa 
COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, 
" ~," 
COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, 
r ,-.,..-- ,.,,, 

~OMPAÑ!'." SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, 

Entidad Promotora de Salud 
ISSS :  

Agente 

Agente 

Agente 

Licencia de Conducción Vehículo: 
Vence: 

III. EDUCACIÓN Y APTITUDES 

IV. EXPERIENCIA LABORAL 

Cargo Jefe Telefono 

V. INFORMACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 

Fondo de Cesantías 
I.P.S.F.A.  

Fecha Retiro 

Fecha Afiliación: 29 de Agosto de 2005 Fecha Afiliación: 13 de Enero de 2015 

/,;;fi 
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fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual confronté. En 
la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
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DIRECOON DE RESIDENCTA : 

 
 

EN CASO DE EMERGENCIA AVISAR A: 
 

NUM. REGISTRO: 

 
TIPO DE SANGRE: 

 

-=- -
~ ______.,; ;:;:..--,.__ 4~---

- . -=-' 
~ - -

  :.... -~ 

TELEFONO: 

• • - ---;:t~ 

--~ 
- ;-:Jl~ . . 

. . 0. . 1 ·-:c.,..____ __ 
-:..,---1-:..
. t;I: -

":t' 
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de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
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C..,.oDtG.o 

¡i..(1..(5€ 

f.qt,11STEfi!CI DE JUSilCIJ
'·!ciEGUP.lt•J-,0 PÚl!llC/,,D/RE-CGIÓI, 
OE'tH.'fii',L bE CEt:TJ\Of, P,Ect,;h!..H 

- • e-__ _ _ --- .--.- ~ · . --_ e· _ . , GOBIERNO DE 

MI,Nl,STER.JO DEJµSTJ(;lAX.SEGU~IQAD PUBLICA EL SALVfa,DOR 
'Dlf{l;CCION. GENERA:LD'E GENTRÓS PENALES -UNhMOl'IO.:.:.RA CRECE:__ 

\ :, - - '"- --._ -- - - - - ~ .....--= ............... ____ • 

-- - . -

. - ' -~ ·- . . -

. .· "VALOR: $3.00 .. 
,,(IT"RES DOLARES) 

Recibe No.· 0688488 

.. La Infrascrita. Encargacla de la Sticúrs~l -de Antefoefü~ntes Penales 'en la Ciudad. · 
; de .Sá11ta:Ana; Dir~cciói:i Géner.al'dé Centros'P~nale~· Certifica: . . 

- -· - - . - - -

Que el{a}, señor(a)(rita)  · 

portador 'de su Doc~'mento ~e lcterit(ficacióh.  ·· 

de .·. 48 .· . años de eélad, .eqtado ·fahiília~ a_)---~~-------_de . 

• oficio·. _J_o~rn~· a_l_e_ro_· ---~----- · ,•f;¡~inaríó de -  ____ ~_/'_"'-

Departam13nto dé:  · del domi2Hio de   · 

Departamérito.de  ;hijo(a) de>  ____ _ 

.·.·y de  .• quien solícita cert. íficación. 
;_--/ 

de ante'cederitéspen¡3les Prltá trárnltés EMPLEO - .· - ·- - , -__ :--~ ·. ··-•':---.--.~,----.--.-.-------~---_r-
s~gún ei Regí.str:o qUe 'esta [)irecc,íón lleva; No'T¡l!::l¡J E Ante6ederites Penales pof.SE?nte~~ia 

·. '.·· .• .· . . .. " . . . . . .. . . 1, ' 

Conden"atoria Ejecutoriada en ;ú contra p~rimputársele un delito. 
i - \' 

Y, a solicitud de  ,se 

extiende Já~resente en San:;ª Ana, a los 

de ,· Octubre del año dos mil diecisiete 

______ d_o_s_. ~---- días del mes 
:..--:-., 

\ -------

CUALQUIER AL TERACl()N ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

. VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DlAS A PARTlR DE SU EMISION 
- - / 1 . 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

013115 
-·,_ -"T· Y" 

.~) . )(té, 
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